
  

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA 
  
Teléfono 614-7800  Anexos 211-212   Fax 614-7116Email: secgeneral@lamolina.edu.pe  Apartado 12-056  Lima-Perú 

 
 
La Molina, 04 de marzo de 2021 
TR. N° 0064-2021-CU-UNALM 
 

Señor: 
 
Presente.- 
 
Con fecha 04 de marzo de 2021, se ha expedido la siguiente resolución: 
RESOLUCIÓN N° 0064-2021-CU-UNALM.- La Molina, 04 de marzo de 2021. 
CONSIDERANDO: Que, el artículo 327° literal o) del Reglamento General de la UNALM 
establece que el Consejo de Facultad aprueba el otorgamiento de grados académicos de 
bachiller, títulos profesionales y de otras certificaciones o menciones de segunda 
especialización en el área de su competencia; Que, las Facultades de Agronomía, Ciencias, 
Ciencias Forestales, Industrias Alimentarias, Ingeniería Agrícola y Zootecnia, mediante 
resoluciones de Consejo de Facultad detalladas en la parte resolutiva, aprueban el título 
profesional de Ingeniera Agrónoma, Ingeniero Agrónomo, Biólogo, Ingeniero Ambiental, 
Ingeniera Meteoróloga, Ingeniero Forestal, Ingeniero en Industrias Alimentarias, 
Ingeniero Agrícola, Ingeniero Zootecnista, bajo la modalidad de Sustentación de Tesis; 
Que, revisado el expediente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 150°, 310° 
literal p) del Reglamento General de la UNALM, y estando a lo acordado por el Consejo 
Universitario en sesión extraordinaria de la fecha; SE RESUELVE: ARTÍCULO 1°.- 
Conferir el título profesional de: 

 
Apellidos y Nombres Resolución N° 

Ingeniera Agrónoma 
1 Condore Medrano, Fabiola  315-FA-2020 
2 Moya Ambrosio, María Fernanda 315-FA-2020 
3 Quispe Poma, Melissa 315-FA-2020 
4 Tito Jauregui, Yasmin Vanessa 315-FA-2020 

Ingeniero Agrónomo 
1 Arosi Cordero, Diego Franco 315-FA-2020 
2 Bello Medina, Noel Ernesto 315-FA-2020 
3 Dionisio Flores, Erick Edinson 315-FA-2020 
4 Gallegos Rosado, Luiciana Marina 315-FA-2020 
5 Leguia Vargas, Sergio 315-FA-2020 
6 Valderrama Vasquez, Luis Leonardo 315-FA-2020 

Biólogo 
1 Astete Pérez, Samuel Enrique 002-2021-FC-UNALM 
2 Merma Mora, Lander 002-2021-FC-UNALM 
3 Rojas Fajardo, Angel Christian 002-2021-FC-UNALM 
4 Vega Rivera, Karin 002-2021-FC-UNALM 

Ingeniero Ambiental 
1 Wu Loli, Diego Antonio 003-2021-FC-UNALM 

Ingeniera Meteoróloga 
1 Canal Solis, Katya Vanesa 004-2021-FC-UNALM 
2 Sulca Paredes, Breat Sheylla 004-2021-FC-UNALM 
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Ingeniero Meteorólogo 
1 Coello Fababa, Jose Carlos 005-2021-FC-UNALM 
2 Ninanya Tantavilca, Johan Lenon 005-2021-FC-UNALM 

Ingeniero Forestal 
1 Cipra Rodriguez, José Alberto FCF-012-2021 
2 Huaraca Mejía, Martin Richard FCF-013-2021 
3 Mariño Tello, Erick Nelson FCF-011-2021 

Ingeniero en Industrias Alimentarias 
1 Cuba Canales, Alejandra 046-2021-FIAL 
2 Huánuco Azabache, Elissa Sofía 004-2021-FIAL 
3 Ugarte Espinoza, Pedro Pablo 047-2021-FIAL 

Ingeniero Agrícola 
1 Leonardo Garay, Ray Bhrandon 200-20-FIA 

Ingeniero Zootecnista 
1 Quichua Baldeón, Rosalía 186/FZ-20 

 
ARTÍCULO 2°.- Ratificar las resoluciones mediante las cuales se confieren los títulos 
profesionales acotados en el artículo precedente. ARTÍCULO 3°.- La Secretaría General 
queda encargada de inscribir dichos títulos profesionales en el libro de registro oficial y 
expedir los diplomas correspondientes. Regístrese, comuníquese y archívese.- Fdo.- 
Américo Guevara Pérez.- Rector.- Fdo.- Jorge Pedro Calderón Velásquez.- Secretario 
General.- Sellos del Rectorado y de la Secretaría General de la Universidad Nacional 
Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 

         SECRETARIO GENERAL 
     C.C.: OCI,VRAC,OERA,FACULTAD,INTERESADO 


